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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., viernes 12 de diciembre de 2025

HONORABLES CONCEJALES
FERNANDO LOPEZ GUTIERREZ
JESÚS DAVIDA ARAQUE MEJÍA
JUAN JAVIER BAENA MERLANO
JUAN MANUEL DÍAZ
CRISTINA CALDERON RESTREPO
RICARDO CORREA MEJÍA

Señores
COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
Atn.: LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Email: comision_tercera@concejobogota.gov.co.
Calle 36 No. 28A 41
Ciudad

ASUNTO: Respuesta Proposición 1394 de 2025, radicado UAERMV No. 20251120209672 del 3 de 
diciembre de 2025 radicado Concejo de Bogotá 2025IE20947

Tema: Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital.

Cordial saludo,

En atención al cuestionario allegado a esta Entidad mediante el radicado de la referencia, relacionado 
con la Proposición No. 1394 de 2025, aprobada en la sesión del 28 de noviembre de 2025 del Honorable 
Concejo de Bogotá, que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 1394 de 2025
Sesión aprobatoria: Sesión de la Comisión del 28 de noviembre de 2025
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025IE20947

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120209672 del 3 de diciembre de 2025
Tema de la proposición: Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital.

En atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se expide el  
reglamento interno del  concejo de Bogotá,  Distrito Capital”  y en cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial- 
UAERMV mediante el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificadas a través del artículo 
95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta  en lo que compete a la Unidad, a los numerales 1, 
2, 3, 4 y 5 en los siguientes términos:

1. Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto es, mes de  
octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y pagados. Indique  
además las principales diferencias frente a lo programado al inicio del año.

Constanza  Cardenas
Sello
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Respuesta:  En atención al requerimiento, me permito informar que se remite la ejecución presupuestal 
de gastos de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO 
VIAL – UAERMV, con corte a 31 de octubre de 2025, en formato PDF y Excel, en la cual se discriminan 
los porcentajes de apropiación comprometida, obligada y pagada de la Entidad.

De manera general, sobre una apropiación vigente de $268.447.502.216, la UAERMV registra a dicha 
fecha una ejecución comprometida del 65,32 % y una ejecución de autorizaciones de giro del 40,91 %. 
Frente a lo programado al  inicio del  año,  la principal  diferencia corresponde al  incremento de la 
apropiación  del  componente  de  inversión  en  $26.287.938.216,  valor  que  obedece  a  adiciones 
presupuestales realizadas con ocasión de la suscripción de convenios durante la vigencia.

Finalmente, se precisa que estos informes de ejecución presupuestal se encuentran publicados en la 
página web institucional,  en la  sección “Ejecución presupuestal  histórica anual”,  disponible  en el 
siguiente enlace:

https://www.umv.gov.co/portal/5-2-ejecucion-presupuestal-historica-anual/

Para mayor detalle, en archivo Excel “Punto 1.xlsx” se presenta la ejecución presupuestal de inversión 
corte 31 de octubre de 2025.

2. Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros efectivamente  
realizados a contratistas, operadores y beneficiarios, comparando: apropiación inicial,  
compromiso/obligación y  pago/giro  efectivo a  terceros.  Señale  las  diferencias y  las  
causas de las mismas.

Respuesta: En atención a la pregunta, me permito informar que se anexa el reporte de Certificados de 
Registro Presupuestal – CRP descargado del sistema Bogdata, con corte a 31 de octubre de 2025, en el 
cual  se  relacionan,  por  tercero,  los  valores  comprometidos/obligados  y  los  giros  efectivamente 
realizados a contratistas, operadores y beneficiarios.

La información de apropiación inicial y vigente se encuentra en los informes de ejecución presupuestal 
remitidos en atención al punto anterior, a partir de los cuales es posible efectuar la comparación entre 
apropiación, compromisos/obligaciones y pagos/giros efectivos.

3. Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando:
a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y  

pagados respecto a la apropiación total).
b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos asociados a  

los proyectos de inversión). 
c. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de  

reserva presupuestal al cierre de la vigencia.
d. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de  

las metas de ejecución antes del 31 de diciembre de 2025.

https://www.umv.gov.co/portal/5-2-ejecucion-presupuestal-historica-anual/
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Respuesta:  Con el  fin  de presentar  la proyección de cierre presupuesta de la vigencia 2025 de 
proyectos, me permito adjuntar el archivo digital en Excel denominado “Proyeccion_Cierre_2025.xlsx”, 
en el cual encuentra la información detallada de acuerdo con su solicitud. 

Por otro lado, es pertinente referenciar las siguientes precisiones respecto de los numerales b. y c., 
como sigue:

b. La Unidad Administrativa Especial  de Rehabilitación y Mantenimiento Vial  – UAERMV, se 
permite dar la respuesta la ejecución física tipo de malla desde el mes de enero a noviembre del 
2025 en el marco del Plan de Desarrollo de la vigencia 2025, se han ejecutado en Malla Vial  
Local e Intermedia, Arterial y Rural 350,96 km-carril, en Ciclo infraestructura 14,26 km-lineal y en 
Espacio público 22.724,45 m2.

d. Cabe mencionar que la entidad a diario evalúa la posibilidad de programar los tramos viales 
registrados en su base de datos, sin embargo, es necesario aclarar que la intervención de 
cualquier tramo vial está supeditada a varios factores, entre los cuales se incluyen:

 Disponibilidad de recursos presupuestales: La ejecución de las intervenciones depende de 
los recursos financieros asignados a la entidad, los cuales son limitados y deben distribuirse 
equitativamente entre todas las localidades de la ciudad.

 Viabilidad del estado de las redes de acueducto y alcantarillado: La intervención de los 
tramos viales también está condicionada al estado de las infraestructuras subterráneas, como 
las redes de acueducto y alcantarillado, que deben ser evaluadas previamente para evitar que la 
intervención vial se vea afectada por trabajos relacionados con estas redes.

 Capacidad operativa de la entidad: Las intervenciones dependen de la capacidad operativa 
de la UAERMV, que debe garantizar que se cuente con los recursos humanos, técnicos y 
logísticos necesarios para llevar a cabo las obras.

 Intervenciones  programadas  por  otras  entidades: Además,  la  programación  de  las 
intervenciones de la UAERMV debe tener en cuenta las obras que otras entidades puedan estar 
llevando a cabo en la misma área, para evitar interferencias o duplicación de esfuerzos.

4. Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos de crédito  
público o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido, obligado y pagado, y 
cuáles son las principales causas de retraso frente al cronograma previsto.

Respuesta: En archivo Excel “Punto 4” y hojas “Punto 4 Fuente Crédito” y “Punto 4 Vigencias futuras” 
se presenta la ejecución corte 31 de octubre de 2025

5. Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% respecto del  
cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las principales causas de los 
retrasos, así como las acciones previstas para evitar que queden recursos sin ejecutar y 
garantizar un gasto oportuno y eficiente en la vigencia 2026.
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Respuesta:  En lo relativo a los proyecto o programas que presentan una ejecución inferior al 50% 
respecto del cronograma programado para la vigencia 2025, me permito informa que a la fecha en la 
UARMV ningún proyecto o programa se encuentra en un porcentaje inferior al 50%, en ese sentido, no 
disponemos de información para dar respuesta al presente cuestionamiento.

De este modo, se da respuesta integral  al  requerimiento recibido,  reiterando la voluntad de este 
despacho de proporcionar información adicional o atender cualquier solicitud complementaria que se 
considere pertinente.

Cordialmente,

Documento 20251400163631 firmado electrónicamente por:
MONICA ELOISA RUEDA 
PEÑA

Directora General
DIRECCIÓN GENERAL
monica.rueda@umv.gov.co
Fecha firma: 12-12-2025 20:43:55

Aprobó: 
CÉSAR OSWALDO CÁRDENAS - Jefe - OFICINA DE SERVICIO A LA CIUDADANIA Y 
SOSTENIBILIDAD  - cesar.cardenas@umv.gov.co

Aprobó: 
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Revisó: 
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